
MINISTERIO MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS                                       PARTIDA 10

SERVICIO GENDARMERIA DE CHILE CAPÍTULO 04

FORMULACIÓN DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN AÑO 2019

Objetivos de Gestión

N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador Nota

1 Porcentaje de condenados 
capacitados laboralmente con 
certificación en el año t

(Número de condenados 
con capacitación laboral 
certificada en el año 
t/Promedio mensual de 
condenados en el año t)
*100

           9.98 %
[(2735.00 /27401.00 )*100]

20.00 1

2 Tasa de internos fugados 
desde el interior de unidades 
penales en el año t, por cada 
1000 internos que estuvieron 
bajo la custodia de 
Gendarmería de Chile en el 
año t

(N° de fugas efectivas 
desde el interior de 
unidades penales en el 
año t/N° de internos que 
estuvieron bajo la custodia 
de Gendarmería de Chile 
en el año t )*1000

           0.17 número
[(21.00 /120031.00 )

*1000.00 ]

15.00 2

3 Tasa de accidentabilidad por 
accidentes del trabajo en el 
año t.

(Número de Accidentes 
del Trabajo ocurridos en el 
año t/Promedio anual de 
trabajadores en el año t)
*100

           3.02 %
[(124.00 /4099.50 )*100]

10.00

4 Porcentaje de medidas para la 
igualdad de género del 
Programa de Trabajo 
implementadas en el año t

(Número de medidas para 
la igualdad de género del 
Programa de Trabajo 
implementadas en el año 
t/Número de medidas para 
la igualdad de género 
comprometidas para el 
año t en Programa de 
Trabajo)*100

            100 %
[(4 /4 )*100]

10.00

5 Porcentaje de controles de 
seguridad de la información 
implementados respecto del 
total definido en la Norma 
NCh-ISO 27001, al año t.

(N° de controles de 
seguridad de la Norma 
NCh-ISO 27001 
implementados para 
mitigar riesgos de 
seguridad de la 
información al año t/N° 
Total de controles 
establecidos en la Norma 
NCh-ISO 27001 para 
mitigar riesgos de 
seguridad de la 
información en el año t)
*100

             68 %
[(77 /114 )*100]

5.00

Objetivo 1. Gestión Eficaz (Ponderación: 60.00%)

Objetivo 2. Eficiencia Institucional (Ponderación: 15.00%)

N° Objetivos de Gestión Ponderación N° Indicadores

Objetivo 1 1.- Gestión Eficaz 60.00 5

Objetivo 2 2.- Eficiencia Institucional 15.00 3

Objetivo 3 3.- Calidad de Servicio 25.00 4

Total 100.00 12



N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador Nota

1 Porcentaje de ejecución de 
Gasto de subtítulos 22 y 29 en 
el año t, respecto del 
Presupuesto inicial de Gasto 
de subtítulos 22 y 29 año t

(Gasto ejecutado de 
subtítulos 22 y 29 en el año 
t/Presupuesto ley inicial de 
Gasto subtítulos 22 y 29 año 
t)*100

            100 %
[(108282595 

/108282595 )*100]

5.00 3

2 Índice de eficiencia 
energética.

Consumo Total de Energía 
(CTE)  en el año  t/Superficie 
Total (ST) del conjunto de 
edificaciones utilizadas por 
el servicio en el año t

X 5.00

3 Porcentaje de ejecución 
presupuestaria en el mes de 
diciembre del año t respecto a 
la ejecución del gasto total del 
 año t

(Gastos ejecutados en el 
mes de diciembre año t/Total 
de gastos ejecutados en el 
año t)*100

             15 %
[(69700069 /458553085 

)*100]

5.00

N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador Nota

1 Días hábiles promedio de 
respuesta de las solicitudes 
de trámites y reclamos 
ingresadas bajo la Ley 19.880, 
respecto del total de 
solicitudes respondidas de 
Trámites y Reclamos en el 
año t

Sumatoria de días hábiles 
de respuesta de 
solicitudes de trámites y 
reclamos respondidas 
bajo la ley 19.880 en el 
año t/N° total de 
solicitudes de trámites y 
reclamos respondidas en 
el año t

           4.62 días
[58232.00 /12602.00 ]

10.00 4

2 Tiempo promedio de trámites 
finalizados

Sumatoria de días  de 
trámites solicitados por los 
usuarios, finalizados al 
año t/Nº Total de trámites 
solicitados por  los 
usuarios, finalizados  en el 
año t

X 5.00 5

3 Porcentaje de reclamos 
respondidos respecto de los 
reclamos recibidos en año t

(Número de reclamos 
respondidos en año t/Total 
de reclamos recibidos en 
año t)*100

X 5.00

4 Porcentaje de trámites 
digitalizados con registro de 
transacciones al año t 
respecto del total de trámites 
identificados en el Registro 
Nacional de Trámites del año 
t-1

(N° de trámites 
digitalizados con registro 
de transacciones al año 
t/N° total de trámites 
identificados en el 
Registro Nacional de 
Trámites del año t-1)*100

             75 %
[(9 /12 )*100]

5.00

Objetivo 3. Calidad de Servicio (Ponderación: 25.00%)

Sistema Nombre Indicador Transversal N° de 
Compromisos

N° Compromisos 
Específicos (sólo 
indicador género)

Equidad de Genero Porcentaje de medidas para la igualdad de género del 
Programa de Trabajo implementadas en el año t

4 7

Seguridad de la Información Porcentaje de controles de seguridad de la información 
implementados respecto del total definido en la Norma 
NCh-ISO 27001, al año t.

77 0

Trámites Digitalizados Porcentaje de trámites digitalizados con registro de 
transacciones al año t respecto del total de trámites 
identificados en el Registro Nacional de Trámites del año 
t-1

9 0

Compromisos Indicadores Transversales

Modificación de Contenido Programa Marco

Objetivo Indicador/Sistema Modificación



Notas:

1 Las capacitaciones son ejecutadas y certificadas por instituciones externas a Gendarmería de Chile, estando constituida 
la oferta en su mayoría, por cupos provenientes de convenios suscritos con el SENCE, y adicionalmente por cupos que 
se gestionan a nivel local y con organismos técnicos de capacitación (OTEC). Se entenderá por "condenado con 
capacitación laboral certificada", aquel interno condenado del Subsistema Cerrado o Subsistema Semiabierto que ha 
participado, concluido y aprobado un curso de capacitación, orientado al ejercicio de un trabajo dependiente o 
independiente y que es entregado por organismos técnicos acreditados. Se entenderá como "Promedio mensual de 
condenados en el año t" el promedio de la existencia total mensual, al último día de cada mes, de condenados recluidos 
que permanecen 24 horas en las unidades penales de los Subsistemas Cerrado o Semiabierto.

2 Se entiende por fuga desde el interior, la evasión de una persona condenada a pena privativa de libertad y/o en prisión 
preventiva desde el interior de los establecimientos penitenciarios del subsistema cerrado (población recluida 24 horas, 
los apremios, la reclusión nocturna, entre otros), en el que se pierde el control físico y/o visual por parte del personal 
institucional. Se considera fuga inclusive a aquellas evasiones en las que el recluso sea recapturado por los organismos 
policiales. No se considerará como fuga desde el interior los incumplimientos de permisos de salida (Salida Dominical, 
Salida de Fin de Semana, Salida Controlada al Medio Libre y los permisos de Salida Laboral). Los Internos que están bajo 
la custodia institucional en el año t, corresponde a todas las personas que fueron atendidas por Gendarmería cada vez 
que ingresaron al Subsistema cerrado en el año t, por ende, un sujeto será contabilizado tantas veces ingrese al 
Subsistema Cerrado durante el año t.

4 Para este indicador se contabilizarán sólo las solicitudes registradas en el Sistema Informático ASIAC, correspondiente a 
los Trámites y Reclamos. Estas solicitudes pueden ser presenciales, vía web o vía telefónica. Se entenderá que Trámite 
es el tipo de solicitud en donde el solicitante requiere al Servicio algún tipo de documento específico, ya sea 
pronunciamiento por parte de Gendarmería de Chile o la certificación de información Institucional. Y como Reclamo el tipo 
de solicitud en el cual se manifiesta la disconformidad del requirente producto de la actuación indebida del Servicio, la 
inatención oportuna, y/o frente a una conducta irregular de uno o de varios funcionarios de Gendarmería de Chile. Para 
los efectos de contabilizar los días de respuesta de solicitud, se considerará que todas aquellas solicitudes respondidas 
en menos de un (01) día, se le asignará el valor de 1 al tiempo de respuesta. Se considera como fecha de inicio al día en 
que ingresó la solicitud, considerando que si se ingresa en día inhábil, se contará a partir del día hábil siguiente. Se 
considera como fecha de término al día en el cual se dio respuesta positiva, negativa o parcial al solicitante.

5 El nombre del trámite seleccionado es Solicitar Informe de Cumplimiento de Condena, el cual permite acceder a un 
documento que informa el cumplimiento de condena de una persona que estuvo privada de libertad. El trámite se inicia 
cuando el solicitante acude a una Oficina de Información, Reclamos y Sugerencias (OIRS) y solicita el Informe de 
Cumplimiento de Condena o lo hace utilizando su clave única ingresando a www.gendarmeria.chilesinpapeleo.cl, 
www.chileatiende.cl o en www.gendarmeria.gob.cl. El trámite termina cuando el solicitante recibe el Informe de 
Cumplimiento de Condena o cuando se le informa mediante correo electrónico, que el documento está disponible para ser 
descargado; o bien, si al cabo de 30 días hábiles, contados desde la notificación (postal o electrónica), el usuario no ha 
retirado el documento.

3 Para la evaluación de este indicador se considerarán los incrementos presupuestarios que afecten los subtítulos 22 y 29, 
financiados con transferencias consolidables desde otros Servicios.


